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El Gobierno Nacional a través del DCCAE, o quien haga sus 
veces, regulará las armas, elementos, dispositivos menos 
letales y municiones que se podrán comercializar, importar 
y exportar, al igual que los permisos correspondientes que 
cada una de estas actividades requiera, mediante decreto 
reglamentario en un plazo no mayor a seis (6) meses.

REGULACIÓN DE ARMAS, 
ELEMENTOS, DISPOSITIVOS 
MENOS LETALES Y MUNICIÓN

El Gobierno Nacional a través del DCCAE, o quien haga 
sus veces, fijará y expedirá los requisitos para la solicitud 
del permiso de porte de armas, elementos y dispositivos 

menos letales por parte de las personas naturales y 
jurídicas, así como la pérdida de vigencia de los mismos.

REQUISITOS PARA 
SOLICITUD DE 

PERMISO DE PORTE DE 
ARMA MENOS LETAL

Se entiende por porte de armas, elementos y 
dispositivos menos letales, la acción de llevarlas 
consigo, o a su alcance, para defensa personal con 
el respectivo permiso expedido por la autoridad 
competente.

PORTE DE ARMAS, ELEMENTOS 
Y DISPOSITIVOS MENOS 
LETALES

Artículo

30

Artículo

32

Artículo

31
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En el evento que el titular de un arma, 
elemento o dispositivo menos letal, sufra 
pérdida o hurto, realizará de inmediato 
la denuncia correspondiente ante la 
autoridad competente e informará a la 
entidad que le expidió el permiso a través 
del medio que se disponga so pena de 
ser sancionado con la prohibición de 
expedir un nuevo permiso de porte. 

PÉRDIDA O HURTO 
DEL ARMA, 
ELEMENTO Y 
DISPOSITIVOS 
MENOS LETALES

Las armas, elementos y dispositivos menos letales, así como 
sus accesorios, partes, y municiones que sean incautados y 

posteriormente decomisados a personas naturales y jurídicas 
por incumplimiento con los requisitos legales para su porte, 

serán  objeto de destrucción por parte de INDUMIL previo 
concepto del DCCAE, o a quien haga sus veces.

El Ministerio de Defensa rendirá un informe anual, ante 
las Comisiones Segundas del Senado de la República y 

Cámara de Representantes, frente a los avances y gestiones 
realizadas en el marco del Registro, regulación, porte, pérdida 
y disposición final de armas, elementos y dispositivos menos 

letales, y municiones, de que trata la presente Ley.

DISPOSICIÓN 
FINAL

Policía Nacional

Artículo

34

Artículo 33



53

Ley 2197 del 25 de enero de 2022

PERMISOS
CAPÍTULO IV

Permiso es la autorización que 
el Estado concede, a través del 
DDCAE, o quien haga de sus 
veces, a las personas naturales 
o jurídicas para el porte de 
armas, elementos y dispositivos 
menos letales, así como para 
su importación y exportación y 
comercialización. 

DEFINICIÓN 
DE PERMISO

Ley 2197 del 25 de enero de 2002

PARÁGRAFO
 

El permiso para porte autoriza 
a su titular para llevar consigo 

en los lugares autorizados un (1) 
arma menos letal. Este permiso 
se expedirá por el término de 

tres (3) años. El permiso y, si es el 
caso, su renovación, dependerán 
de la no incursión en alguna de 
las prohibiciones previstas en el 

artículo 37 de esta Ley. 

Artículo

35

Artículo

36Los servicios de vigilancia y seguridad privada deben solicitar 
previa autorización a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, para el uso de las armas, elementos y dispositivos menos 

letales, accesorios, partes y municiones. 

PERMISO Y USO DE LAS ARMAS, 
ELEMENTOS Y DISPOSITIVOS MENOS 

LETALES, ACCESORIOS, PARTES Y 
MUNICIONES PARA LOS SERVICIOS DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA

PARÁGRAFO 1°.
La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en coordinación con el Ministerio 
de Defensa Nacional y la Policía Nacional – Dirección de Investigación Criminal e Interpol 

establecerá las armas, elementos y dispositivos menos letales, accesorios, partes y 
municiones que pueden utilizar los servicios de vigilancia y seguridad privada con base 
en la clasificación establecida en la presente ley para el desarrollo de sus labores. Dicha 

reglamentación se expedirá en un plazo no mayor a seis (6) meses. 

PARÁGRAFO 2°.
La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada regulará el uso y tipo de permisos 

de las armas, elementos y dispositivos menos letales, accesorios, partes y municiones que 
pueden utilizar los servicios de vigilancia y seguridad para el desarrollo de sus labores.
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PROHIBICIONES
CAPÍTULO V

Policía Nacional

Artículo 37

Se entienden como prohibiciones las siguientes: 

1. 	 Las rifas de las armas, elementos y dispositivos menos letales, 
accesorios, partes y municiones.

2. 	 La modificación de las armas, elementos y dispositivos menos 
letales en sus características de fabricación, origen, diseño 
y propósito, tampoco se podrán utilizar con municiones de 
características técnicas letales, so pena de incurrir en las 
sanciones contempladas en la Ley.

3. 	 El porte, compra, venta o uso de armas, elementos y dispositivos 
menos letales, accesorios, partes y municiones por parte de 
menores de edad.

4. 	 El porte, compra o uso de armas, elementos y dispositivos menos 
letales por parte de personas que se encuentren inmersas en 
investigaciones penales o presenten antecedentes de condenas 
penales, así como aquellas a las que se les haya impuesto 
una medida correctiva por comportamientos contrarios a la 
seguridad pública.
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CAPÍTULO VI

PERIODO DE TRANSICIÓN 
PARA EL REGISTRO NACIONAL 
DE ARMAS, ELEMENTOS Y 
DISPOSITIVOS MENOS LETALES.
A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, las 
personas naturales o jurídicas tendrán doce (12) meses 
para iniciar el trámite de formalización del porte de armas, 
elementos y dispositivos menos letales ante el DCCAE, o 
quien haga sus veces, so pena de proceder a su incautación.

TRANSICIÓN EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE ARMAS, ELEMENTOS Y 
DISPOSITIVOS MENOS LETALES

PARÁGRAFO 1°.
Los poseedores de armas, elementos y dispositivos menos letales, 
que se hubiesen adquirido antes de la expedición de la presente 
ley, deberán realizar el registro en un plazo no mayor a doce (12) 

meses. En el evento de no llevarse a cabo, deberán ser entregadas 
al DCCAE, o quien haga sus veces, para que previo concepto se 

proceda a la destrucción por parte de INDUMIL. Asimismo, cuando 
no se entregue se procederá a la incautación.

PARÁGRAFO 2°.
En caso de que el arma, elemento y dispositivo menos letales, se 
posea sin el aval para su comercialización, ni el uso por parte del 
Gobierno Nacional, deberá ser entregada en un plazo no mayor a 

doce (12) meses al DCCAE, o quien haga sus veces, para que previo 
concepto se proceda a la destrucción por parte de INDUMIL.

PARÁGRAFO 3°.
El registro efectuado a partir del funcionamiento del Registro único 
de armas, elementos y dispositivos menos letales, corresponderá 

una tarifa del tres por ciento (3%) de un salario mínimo legal 
mensual vigente.

Artículo

38

Ley 2197 del 25 de enero de 2002
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El Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es una 
herramienta jurídica con la que cuentan todos los habitantes del 
territorio y las autoridades de policía para resolver los conflictos 
que afectan la convivencia. 

Dentro de las modificaciones o adiciones presentadas se resalta 
el artículo 27 relacionado con los comportamientos contrarios a 
la convivencia que ponen en riesgo la vida y la integridad de las 
personas, asi como la regulación del uso de armas menos letales, 
sus características, permiso y porte.

Se modifica el artículo 155 que desarrolla el medio de policía 
de traslado por protección, determinando seis causales para 
su aplicación, con el objeto de establecer puntualmente las 
circunstancias para acudir a este recurso. 

La norma dicta la responsabilidad de las entidades territoriales, 
distritales y municipales en la construcción de los Centros de 
Traslado de Protección en un plazo no mayor a 3 años. 

Señala expresamente que en aquellas entidades territoriales 
donde no exista un Centro de Traslado por Protección no se 
podrá emplear este medio de policía, sin perjuicio del empleo 
de otros medios de policía o aplicación de medidas correctivas 
que permitan restablecer la convivencia ciudadana. Además, 
crea el Sistema de información para el registro de las personas 
trasladadas por protección. 

La norma reduce en un 50% el valor de las multas, determina 
cinco nuevas consecuencias por no pago, y regula la creación de 
un Sistema Único de Información. Establece los criterios para la 
imposición de la multa por parte del uniformado y los recursos 
de apelación, conmutación o aceptación por parte del ciudadano 
para garantizar el debido proceso.

El cumplimiento de la medida correctiva “participación en 
programa comunitario” o actividad pedagógica se podrá 
realizar en municipios o distritos diferentes a la ocurrencia del 
comportamiento contrario a la convivencia.

La reincidencia del mismo comportamiento contrario a la 
convivencia generará un aumento del 75% en el valor de la multa 
si esta ocurre durante los siguientes 12 meses, y será del 50% si 
excede a dicho periodo.

Reitera que todos los planes de desarrollo territorial deben 
contar con presupuesto para la implementación de los Planes 
Integrales de Seguridad y Convivencia Ciudadana. 
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MODIFICACIONES Y ADICIONES 
A LA LEY 1801 DE 2016

CAPÍTULO I

TÍTULO V
NORMAS QUE MODIFICAN Y 
ADICIONAN LA LEY 1801 DE 2016 - 
CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA

Adiciónese los numerales 8, 9, 10 y 11 
al artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, 
el cual quedará así: 

COMPORTAMIENTOS QUE 
PONEN EN RIESGO LA VIDA 

E INTEGRIDAD
Los siguientes comportamientos ponen en riesgo la 

vida e integridad de las personas, y, por lo tanto, son 
contrarios a la convivencia: 

Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan 
derivar en agresiones físicas. 

Lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias peligrosas a 
personas. 

Agredir físicamente a personas por cualquier medio. 

Amenazar con causar un daño físico a personas por cualquier 
medio. 

No retirar o reparar, en los inmuebles, los elementos que ofrezcan 
riesgo a la vida e integridad. 

1

2

3
4

5

27

Artículo 39
Artículo
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Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio.

Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad reducida o sprays, 
rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento que se 
asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen 
aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas 
embriagantes, o se advierta su utilización irregular, o se incurra en un 
comportamiento contrario a la convivencia. 

Portar armas, elementos y dispositivos menos letales que hayan sido 
modificados en sus características de fabricación, origen, diseño y propósito, sin 
perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar. 

Portar armas, elementos y dispositivos menos letales sin permiso de autoridad 
competente cuando estas lo requieran. 

Portar armas, elementos y dispositivos menos letales cuando haya perdido 
vigencia el permiso respectivo. 

Portar armas, elementos y dispositivos menos letales bajo el influjo de sustancias 
psicoactivas ilícitas o prohibidas, o en estado de embriaguez. 

6

7

8

9

10

11

PARÁGRAFO 1°.
Quien incurra en uno o más 

de los comportamientos 
antes señalados, será 

objeto de la aplicación de 
las siguientes medidas 

correctivas:

PARÁGRAFO 2°.
En los comportamientos 

señalados en los numerales 
1 al 5 del presente artículo, 

se deberá utilizar la 
mediación policial como 

medio para intentar resolver 
el conflicto.

Comportamientos Medida correctiva a aplicar

Numeral 1

Numeral 2

Numeral 3

Numeral 4

Numeral 5

Numeral 6

Numeral 7

Numeral 8

Numeral 9

Numeral 10

Numeral 11

Amonestación; participación en programa 
comunitario o actividad pedagógica de 
convivencia.

Multa General tipo 3.

Multa General tipo 2.

Participación en programa comunitario 
o actividad pedagógica de Convivencia; 
Multa General tipo 2.

Construcción, cerramiento, reparación o 
mantenimiento de inmuebles; Remoción de 
bienes; Reparación de daños materiales de 
muebles o inmuebles; Destrucción de bien.

Multa General tipo 2; Prohibición de ingreso 
a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas; 
Destrucción del bien.

Multa General tipo 2; Prohibición de ingreso 
a actividad que involucra aglomeraciones 
de público complejas o no complejas; 
Destrucción del bien.

Multa General tipo 4: Destrucción del bien.

Multa General tipo 4: Destrucción del bien.

Multa General tipo 4: Destrucción del bien.

Multa General tipo 4: Destrucción del bien.
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Modifíquese el artículo 155 de la Ley 
1801 de 2016, el cual quedará así: 

TRASLADO POR 
PROTECCIÓN
Cuando la vida e integridad de una persona natural se 
encuentre en riesgo o peligro y no acepte la mediación 
policial como mecanismo para la solución del desacuerdo, 
el personal uniformado de la Policía Nacional, podrá 
trasladarla para su protección en los siguientes casos: 

A. Cuando se encuentre inmerso en riña.

B. Se encuentre deambulando en estado de indefensión. 

C. Padezca alteración del estado de conciencia por aspectos de 
orden mental. 

D. Se encuentre o aparente estar bajo efectos del consumo de 
bebidas alcohólicas o sustancias psicoactivas ilícitas o prohibidas 
y exteriorice comportamientos agresivos o temerarios. 

E. Realice actividades peligrosas o de riesgo que pongan en 
peligro su vida o integridad, o la de terceros. 

F. Se encuentre en peligro de ser agredido. 

60

Artículo

40

155

Artículo

PARÁGRAFO 1°.
Cuando se presente el comportamiento señalado en los literales B), C) y D) del 

presente artículo, se podrá ejecutar este medio de policía sin que sea necesario 
agotar la mediación policial.

PARÁGRAFO 2°.
El personal uniformado de la Policía Nacional, entregará la persona a un familiar que 

asuma su protección, o en su defecto al coordinador del Centro de Traslado por 
Protección, para que garantice sus derechos, lo anterior con estricta observancia de 

lo dispuesto en el parágrafo 4 del presente artículo.
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PARÁGRAFO 3°.
La implementación y dotación del Centro de Traslado por Protección con su seguridad interna 
y externa, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 12 y 20 del artículo 205 de la Ley 
1801 de 2016, será responsabilidad de la entidad territorial, distrital o municipal, la cual deberá 

adecuar las instalaciones que garanticen la protección, el respeto y amparo de los derechos 
fundamentales y la dignidad humana, en un plazo no mayor a tres (3) años a partir de la 

expedición de esta ley, que podrá cofinanciar con el Gobierno nacional. 

Todo Centro de Traslado por Protección deberá contar con un sistema de cámaras controlado y 
monitoreado por la entidad territorial, distrital o municipal. 

El control y protocolo de ingreso, salida, causa y sitio en el cual se realizó el traslado por protección, 
deberá estar supervisado por funcionarios de la Alcaldía, Ministerio Público y Defensoría del 

Pueblo donde además se cuente con un grupo interdisciplinario para la atención del trasladado. La 
duración del traslado por protección podrá cesar en cualquier momento cuando las causas que lo 

motivaron hayan desaparecido, sin que en ningún caso sea mayor a 12 horas. 

Dada la naturaleza de los comportamientos señalados en los literales B) y C), todo Centro de 
Traslado por Protección deberá contar con personal médico. 

PARÁGRAFO 4°.
El traslado por protección en ningún caso se realizará en las instalaciones de la Policía Nacional o 

a sitios de reclusión de personas retenidas a la luz del ordenamiento penal.

PARÁGRAFO 5°. 
El personal uniformado de la Policía Nacional que ejecute el traslado por protección o realice 

la entrega a un familiar, deberá informar de manera inmediata al superior jerárquico de la 
unidad policial a través del medio de comunicación dispuesto para este fin y documentar 

mediante informe escrito en el que conste los nombres, identificación de la persona trasladada 
y circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se materializó el traslado, so pena de incurrir 
en causal de mala conducta. Cuando la persona sea conducida a sitio dispuesto por la entidad 
territorial, distrital o municipal, el personal uniformado de la Policía Nacional suministrará copia 

del informe al coordinador del Centro de Traslado por Protección, para el respectivo control.

PARÁGRAFO 6°.
En aquellos lugares donde no se cuente con un Centro de Traslado por protección, no se 

ejecutará el medio de policía hasta tanto la entidad territorial, distrital o municipal disponga 
de un lugar idóneo que garantice el respeto por los derechos fundamentales y la dignidad 

humana. Lo anterior, sin perjuicio del empleo de otros medios de policía o aplicación de medidas 
correctivas que permitan restaurar la seguridad y convivencia ciudadana. Las alcaldías distritales 

o municipales, podrán realizar convenios, coordinaciones o asociaciones con otros entes 
territoriales para la materialización del medio de policía establecido en el presente artículo.

PARÁGRAFO 7°.
La autoridad de Policía permitirá a la persona que va a ser trasladada comunicarse con un allegado 

o con quien pueda asistirlo para informarle, entre otras cosas, el motivo y sitio de traslado. Si la 
persona no tiene los medios para comunicarse, la autoridad se los facilitará. Si se niega a informar 

a otra persona o no es factible hacerlo, se enviará copia de inmediato del respectivo informe escrito 
al Ministerio Público y al coordinador del Centro de Traslado por Protección.
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Modifíquese el numeral 4, y adiciónense los 
numerales 19, 20 y 21 al artículo 205 de la 

Ley 1801 de 2016, el cual quedará así: 

ATRIBUCIONES 
DEL ALCALDE 

Corresponde al alcalde:
1. 	 Dirigir y coordinar las autoridades de 

Policía en el municipio o distrito. 
2.	 Ejercer la función de Policía para 

garantizar el ejercicio de los derechos 
y libertades públicas, así como el 
cumplimiento de los deberes de 
conformidad con la Constitución, la ley 
y las ordenanzas.

3. 	 Velar por la aplicación de las normas de 
Policía en el municipio y por la pronta 
ejecución de las órdenes y las medidas 
correctivas que se impongan. 

4. 	 Elaborar e implementar el Plan Integral 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
dentro de los seis (6) meses del primer 
año de Gobierno, en el marco de las 
políticas que para tal efecto establezca 
el Gobierno nacional, y del plan de 
desarrollo territorial. 

	 Los planes de desarrollo territorial 
deberán contemplar recursos para 
el cumplimiento del Plan Integral de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana.  

5. 	 Crear el Fondo Territorial de Seguridad 
y Convivencia, de conformidad con 
las disposiciones que sobre la materia 
establezca el Gobierno nacional. 

6. 	 Coordinar y articular con todas 
las autoridades y organizaciones 
sociales, económicas y comunitarias, 
las políticas y las actividades para la 
convivencia. 

7. 	 Resolver los impedimentos y 
recusaciones de las autoridades de 
Policía de primera instancia. 

8. 	 Resolver el recurso de apelación en 
el procedimiento verbal abreviado, 
cuando no exista autoridad especial 
de Policía en el municipio o distrito a 
quien se le haya atribuido, en relación 
con las medidas correctivas que aplican 
los inspectores de Policía rurales y 
urbanos o corregidores, en primera 
instancia. 

9. 	 Autorizar, directamente o a través de 
su delegado, la realización de juegos, 
rifas y espectáculos. 

10. 	 Suspender, directamente o a través de 
su delegado, la realización de juegos 
o rifas, espectáculos que involucran 
aglomeraciones de público complejas 
cuando haya lugar a ello. 

11. 	 Imponer la medida de suspensión de 
actividad que involucre aglomeración 
de público compleja.

12. 	 Establecer, con el apoyo del Gobierno 
nacional, centros especiales o 
mecanismos de atención y protección 
de personas trasladadas o conducidas 
por el personal uniformado de la 
Policía y coordinar y desarrollar 
programas pedagógicos para la 
convivencia, de conformidad con 
los lineamientos que para tal efecto 
establezca el Gobierno nacional. 

62

Artículo 41

205Artículo
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13. 	 Tener en la planta de personal de la 
administración distrital o municipal, los 
cargos de inspectores y corregidores 
de Policía necesarios para la aplicación 
de este Código. 

14. 	 Resolver el recurso de apelación 
de las decisiones tomadas por las 
autoridades de Policía, en primera 
instancia, cuando procedan, siempre 
que no sean de competencia de las 
autoridades especiales de Policía. 

15. 	 Conocer de los asuntos a él atribuidos 
en este Código y en la ley, las 
ordenanzas y los acuerdos. 

16. 	 Ejecutar las instrucciones del 
Presidente de la República en 
relación con el mantenimiento y 
restablecimiento de la convivencia. 

17. 	 Conocer en única instancia de los 
procesos de restitución de playa y 
terrenos de bajamar.

18. 	 Ejecutar las comisiones que trata 
el artículo 38 del Código General 
del Proceso directamente o 
subcomisionando a una autoridad 
que tenga jurisdicción y competencia, 
quienes ejercerán transitoriamente 
como autoridad administrativa de 
policía.

19. 	 Frente a la implementación del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, las administraciones 
distritales y municipales incluirán en 
los planes de desarrollo la adecuación 
de la infraestructura, tecnología 
y programas de participación 
pedagógica, necesarios para la 
materialización y cobro de los medios y 
medidas correctivas. 

20. 	 Crear el sistema de información que 
permita el registro de las personas 
trasladadas por protección, el cual 
debe contener como mínimo los 
nombres, identificación de la persona 

trasladada y circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que se materializó 
el traslado, dejando registro fílmico 
o fotográfico, mediante el uso de 
las tecnologías de la información 
y comunicación, en garantía de la 
protección de los derechos humanos 
y la dignidad humana. Este sistema de 
información podrá ser cofinanciado 
con el Gobierno nacional. 

21. 	 Cualquier equipamiento necesario 
para la seguridad, convivencia y 
establecimientos de reclusión, 
constituye un determinante de 
superior jerarquía en los términos 
del artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
y por lo tanto el respectivo alcalde 
distrital o municipal podrá establecer 
su construcción en el lugar que para el 
efecto determine. 

PARÁGRAFO 1°.
En el departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina conoce de 
la apelación, el gobernador o las autoridades 

administrativas, con competencias especiales de 
convivencia, según la materia.

PARÁGRAFO 2°.
La Dirección General Marítima coadyuvará a 

la autoridad local competente en las medidas 
administrativas necesarias para la recuperación 

de playas y terrenos de bajamar.

PARÁGRAFO TRANSITORIO
Las alcaldías tendrán un plazo de doce (12) 

meses a partir de la expedición de la presente 
Ley para crear el sistema de información que 

permita el registro de las personas trasladadas 
por protección, a que hace referencia el presente 

artículo.
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Modifíquese el artículo 180 
de la Ley 1801 de 2016, el 

cual quedará así: 

Es la imposición del pago de una suma de dinero en 
moneda colombiana, cuya graduación depende del 
comportamiento realizado, según la cual varía el monto de 
la multa. Así mismo, la desobediencia, resistencia, desacato, 
o reiteración del comportamiento contrario a la convivencia, 
incrementará el valor de la multa, sin perjuicio de los 
intereses causados y el costo del cobro coactivo. 
Las multas se clasifican en generales y especiales.
Las multas generales se clasifican de la siguiente manera:

MULTAS

Multas generales

Tipo 1: Dos (2) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv).

Tipo 2: Cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes 
(smdlv).

Tipo 3: Ocho (8) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv).

Tipo 4: Dieciséis (16) salarios mínimos diarios legales vigentes 
(smdlv).

Las multas especiales son de tres tipos:

Artículo 42

180

Artículo

Multas especiales
1.	 Comportamientos de los organizadores de actividades 

que involucran aglomeraciones de público complejas.

2.	 Infracción urbanística. 

3.	 Contaminación visual. 
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PARÁGRAFO 
Las multas serán consignadas en la cuenta que para el efecto dispongan las 

administraciones distritales y municipales, y se destinarán a proyectos pedagógicos y 
de prevención en materia de seguridad, así como al cumplimiento de aquellas medidas 
correctivas impuestas por las autoridades de policía cuando su materialización deba ser 
inmediata, sin perjuicio de las acciones que deban adelantarse contra el infractor, para 

el cobro de la misma. 

En todo caso, mínimo el sesenta por ciento (60%) del Fondo deberá ser destinado a la 
cultura ciudadana, pedagogía y prevención en materia de seguridad. 

Cuando los Uniformados de la Policía Nacional tengan conocimiento de la ocurrencia de 
un comportamiento, que admita la imposición de multa general, impondrán orden de 

comparendo al infractor, evidenciando el hecho.

Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica 
y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable. A la 

persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición 
del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta (50%) por ciento, 

lo cual constituye un descuento por pronto pago. 

A cambio del pago de la Multa General tipos 1 y 2 la persona podrá, dentro de un plazo 
máximo de cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del comparendo, solicitar 
a la autoridad de policía que se conmute la multa por la participación en programa 

comunitario o actividad pedagógica de convivencia. 

Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo o con el cumplimiento de la medida de participación en programa 

comunitario o actividad pedagógica de convivencia, cuando este aplique, podrá 
presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, 

para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código. 

La administración distrital o municipal podrá reglamentar la imposición de la medida 
correctiva de participación en programa comunitario o actividad pedagógica de 

convivencia para los comportamientos contrarios a la convivencia que admitan Multa 
tipos 1 y 2, en reemplazo de la multa. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO
Durante el primer año de vigencia de la presente Ley, las personas a las que se les 
imponga una Multa General tipos 3 o 4 podrán obtener un descuento adicional al 

previsto por el pronto pago de la multa, en un porcentaje del veinticinco por ciento 
(25%) de su valor total, siempre y cuando soliciten a la autoridad de policía competente 

que se les permita participar en programa comunitario o actividad pedagógica de 
convivencia, dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición del comparendo.
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Adiciónese los numerales 6 al 12 al artículo 183 
de la Ley 1801 de 2016, el cual quedará así: 

Si transcurridos seis meses desde la fecha de imposición de la multa, 
esta no ha sido pagada con sus debidos intereses, hasta tanto no se 
ponga al día, la persona no podrá: 

1. 	 Obtener o renovar permiso de tenencia o porte de armas. 

2. 	 Ser nombrado o ascendido en cargo público. 

3. 	 Ingresar a las escuelas de formación de la Fuerza Pública.

4. 	 Contratar o renovar contrato con cualquier entidad del Estado. 

5. 	 Obtener o renovar el registro mercantil en las cámaras de 
comercio. 

6. 	 Inscribirse a los concursos que apertura la Comisión Nacional del 
Servicio Civil. 

7. 	 Acceder a permisos que otorguen las alcaldías distritales o 
municipales para la venta de bienes. 

8. 	 Realizar trámites de las oficinas de tránsito y transporte. 

9. 	 Acceder al mecanismo temporal de regularización que defina el 
Gobierno nacional. 

10. 	Acceder a la conmutación de la multa tipo 1 y 2, por la participación 
en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia. 

Las autoridades responsables de adelantar los trámites establecidos 
en el presente artículo deberán verificar que la persona que solicita el 
trámite se encuentra al día en el pago de las multas establecidas en el 
presente Código. Los servidores públicos que omitan esta verificación 
incurrirán en falta grave y a los que no ostenten esta calidad se les 
aplicará la multa tipo 4. 

Artículo 43

183
CONSECUENCIAS 
POR EL NO PAGO 

DE MULTAS

Artículo

PARÁGRAFO
El cobro coactivo de 
que trata la presente 
Ley se regulará por lo 

dispuesto en el artículo 
100, numeral 2 de la 
Ley 1437 de 2011.
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Adiciónese a la Ley 1801 de 
2016 el artículo 185A. 

El Ministerio del Interior creará un solo sistema de recaudo a nivel 
nacional de los pagos por concepto de comparendos y medidas 
correctivas impuestas por los Inspectores de Policía, al igual que 
buscará adoptar la tecnología para su implementación. 

El Ministerio del Interior y la Policía Nacional apoyarán a las 
administraciones locales con el fin de que desarrollen las 
capacidades necesarias para implementar el Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana en diversas materias, entre ellas, 
la aplicación de comparendos

Artículo 44

185A

Artículo

PARÁGRAFO 1°.
El Ministerio del Interior tendrá un plazo de doce (12) meses contados a partir de la 

expedición de la presente Ley, para la formulación, diseño, desarrollo, implementación y 
socialización del Sistema de información de que trata el presente artículo. 

Dicho sistema guardará interoperabilidad con el Registro Nacional de Medidas Correctivas 
a cargo de la Policía Nacional. 

PARÁGRAFO 2°.
El Ministerio de Hacienda dispondrá de los recursos para la implementación formulación, 
diseño, desarrollo, implementación y socialización del Sistema de recaudo a nivel nacional 

de los pagos por concepto de comparendos y medidas correctivas impuestas por los 
Inspectores de Policía en el marco del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana y la interoperabilidad con el Registro Nacional de Medidas Correctivas

PARÁGRAFO 3°.
De acuerdo con la Ley 1801 de 2016, las administraciones distritales y municipales 

dispondrán de la estructura administrativa para el cobro y recaudo de dinero que por 
concepto de multas se causen, así como la administración del sistema.

CREACIÓN DEL SISTEMA ÚNICO 
DE INFORMACIÓN DE RECAUDO A 
NIVEL NACIONAL DE LOS PAGOS 
POR CONCEPTO DE COMPARENDOS 
Y MEDIDAS CORRECTIVAS
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Adiciónese a la Ley 1801 de 
2016 el artículo 185B. 

Los recursos provenientes de las multas del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana ingresarán al Fondo Territorial 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Fonset), en cuenta 
independiente dispuesta por las administraciones distritales y 
municipales, distinta de aquella a la que ingresan los recursos a que 
se refiere la Ley 418 de 1997, modificada y prorrogada por las Leyes 
548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 1421 y 1430 de 2010 y 1738 
de 2014.

En cumplimiento del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 
2016, el sesenta por ciento (60%) de los recursos provenientes del 
recaudo por concepto de multas se destinará a la cultura ciudadana, 
pedagogía y prevención en materia de seguridad, de los cuales un 
treinta por ciento (30%) será para financiar programas, proyectos de 
inversión y actividades de cultura ciudadana, un quince por ciento 
(15%) a la administración, funcionamiento e infraestructura del 
Registro Nacional de Medidas Correctivas, como elemento necesario 
para garantizar la p revención a través del recaudo y almacenamiento 
de información detallada, georreferenciada y en tiempo real del 
estado de las multas en todo el territorio nacional, lo cual constituye 
un instrumento imprescindible para el cumplimiento de su función 
legal, y un quince por ciento (15%) para financiar el servicio de Policía 
en la modalidad de vigilancia. El cuarenta por ciento (40%) restante se 
utilizará en la materialización de las medidas correctivas impuestas 
por las autoridades de Policía, donde un quince por ciento (15%) se 
destinará para la implementación del Sistema de información que 
permita articular el recaudo, registro, transacción y monitoreo a 
nivel nacional, de que trata el artículo 39 de la presente ley. 

RECAUDO Y 
ADMINISTRACIÓN DEL 

DINERO POR CONCEPTO 
DE MULTAS

68

Artículo 45

185B

Artículo
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PARÁGRAFO 1°.
El Departamento Nacional de Planeación, la Contaduría General de la Nación 
y la Contraloría General de la República, tendrán un semestre a partir de la 

entrada en vigencia de la presente Ley para incorporar en la Categoría Única 
de Información del Presupuesto Ordinario CUIPO o el sistema de captura de 
información establecido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 

Contraloría General de la República y la Contaduría General de la Nación, en 
aplicación del Catálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales 

CCPET, con el fin de incluir un aparte en el que los alcaldes reporten el valor 
total del recaudo anual por concepto de multas que dispone el Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana y de la trasferencia a la Policía Nacional 
y al Ministerio de Interior, de las sumas a que se refiere el inciso 2 del presente 
artículo, así como los proyectos de inversión y gastos en los que se ejecutaron 

dichos recursos. 

PARÁGRAFO 2°.
Las administraciones distritales y/o municipales deberán trasferir mensualmente 

el quince por ciento (15%) destinado a la administración, funcionamiento e 
infraestructura del Registro Nacional de Medidas Correctivas y el quince por 

ciento (15%) para financiar el servicio de Policía en la modalidad de vigilancia que 
trata el presente artículo, dentro de los primeros diez (10) días de cada mes a la 

cuenta que para tal fin establezca la Policía Nacional.

PARÁGRAFO 3°.
Las administraciones distritales y/o municipales deberán trasferir mensualmente 

el quince por ciento (15%) destinado a la administración, funcionamiento e 
infraestructura del Sistema Único de información para articular el recaudo, 

registro y transacción a nivel nacional por concepto de pago de multas impuesta 
por los inspectores de policía en el marco del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, dentro de los primeros diez (10) días de cada mes a la 

cuenta que para tal fin establezca el Ministerio del Interior.
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Adiciónese a la Ley 1801 de 
2016 el artículo 185C.

Los entes territoriales que a la entrada en vigencia 
de la presente ley cuenten con un sistema de 
recaudo por concepto de multas impuestas de 
conformidad a lo dispuesto en la Ley 1801 de 2016 
–Código Nacional de Seguridad y Convivencia– 
tendrán un plazo de doce (12) meses para 
realizar la transición al Sistema Único de Recaudo 
implementado por el Ministerio del Interior. 

TRANSICIÓN EN EL 
SISTEMA ÚNICO DE 
RECAUDO

Adiciónese a Ley 
1801 de 2016 el 

artículo 223A. 

Sin perjuicio del procedimiento 
contenido en el artículo 223 

de la Ley 1801 de 2016, para 
las multas por infracción a 
la convivencia y seguridad 

ciudadanas que tengan 
como sanción multa tipo 1 
a 4, se aplicará el siguiente 

procedimiento: 

Criterios para la dosificación de la medida. Será obligatorio para las autoridades 
de policía tener en cuenta al momento de expedir la orden de comparendo y 
de aplicar o imponer una medida correctiva, los principios de proporcionalidad, 
razonabilidad y necesidad frente al bien jurídico tutelado.

Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días 
hábiles posteriores a la expedición de la orden de comparendo en la que se señale 
Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el principio de 
celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la 
oportunidad legal establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la 
Ley 1801 de 2016.

b.

a.

185C

Artículo

Artículo

PARÁGRAFO TRANSITORIO
Las multas impuestas con 
anterioridad a la entrada 

en vigencia de la presente 
ley y que sean pagadas 

dentro de los seis meses 
siguientes, tendrán una 
disminución del 50%.

Artículo 46

223A

Artículo

47
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Esta norma integra el Sistema de Información de 
Huella Balística Criminal de la Fiscalía con el Sistema 
de Información de Huella Balística Civil de la Policía 
Nacional, en un único sistema de registro nacional de 
identificación balística.

Se fundamenta en contrarrestar y reducir la 
ocurrencia de delitos y comportamientos contrarios 
a la convivencia, es una herramienta que facilita las 
investigaciones que deban adelantar las autoridades 
competentes para efectos de servir como mecanismos 
de control y verificación en el uso de las armas de 
fuego.

Se fortalece el control sobre las armas amparadas, sus 
requisitos, sanciones existentes y se crean incentivos 
para su registro.
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Adiciónese a la Ley 418 de 1997, prorrogada 
y modificada por las leyes 548 de 1999, 782 
de 2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010, 1738 
de 2014 y 1941 de 2018, el artículo 49B bis. 

SOBRE EL 
EMPADRONAMIENTO 

Y SOSTENIBILIDAD DEL 
REGISTRO NACIONAL 

DE IDENTIFICACIÓN 
BALÍSTICA

TÍTULO VI
NORMA QUE ADICIONA 
LA LEY 418 DE 1997

Artículo

49

El empadronamiento consiste en la toma de la huella 
balística, obtenida a través de la aplicación de pruebas 
técnicas realizadas al arma de fuego.

Para la adquisición, revalidación y cesión de las armas de 
fuego, la persona natural o jurídica, además de los requisitos 
establecidos en el Decreto Ley 2535 de 1993, o las normas 
que lo modifiquen o adicionen, deberá cumplir con el 
empadronamiento que para tal fin reglamentará el Gobierno 
nacional. 

49B 
bis

Artículo
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El que omita el empadronamiento establecido en el artículo 5° de la Ley 
1941 de 2018 será objeto de incautación, decomiso y multa, conforme 
a lo dispuesto en el Decreto Ley 2535 de 1993, o las normas que lo 
modifiquen o adicionen. 

Con el fin de garantizar la sostenibilidad del Registro Nacional de 
Identificación Balística, de que trata el artículo 5° de la Ley 1941 de 
2018, el valor del registro y certificación corresponderá al 9% de un 
salario mínimo legal mensual vigente, cuyo recaudo estará a cargo 
del Ministerio de Defensa Nacional a través de la Policía Nacional. 
Para aquellos que hicieran el registro dentro de los 6 primeros meses 
contados a partir de la entrada en funcionamiento del Registro 
Nacional de Identificación Balística corresponderá una tarifa del 4% de 
un salario mínimo, legal mensual vigente.
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Señala que los recursos que recauda el Fondo para la 
Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen 
Organizado (Frisco) se distribuyen en 25% para la Fiscalía 
General de la Nación, 10% para el fortalecimiento de la 
función investigativa de la Policía Judicial de la Policía 
Nacional y 40% para el Gobierno nacional.

El 35% restante se priorizará para el Sistema Penitenciario 
y Carcelario y otros que establezca el Gobierno nacional 
sobre la materia.

El Frisco contará con el apoyo de las autoridades de 
policía del orden municipal, departamental o nacional 
para el desarrollo de diligencias de recuperación de 
bienes a través de los inspectores de policía.

La modificación faculta la venta, chatarrización, 
demolición o destrucción de bienes, de una manera 
más oportuna cuando se configuren circunstancias 
relacionadas en la ley.
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TÍTULO VII
NORMAS SOBRE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO

Modifíquese el artículo 91 de 
la Ley 1708 de 2014, el cual 
quedará así: 

Los bienes sobre los que se declare la extinción de dominio, los recursos provenientes 
de la enajenación temprana y los recursos provenientes de la productividad de los 
bienes administrados, descontando aquellos destinados para el pago gradual y 
progresivo de los pasivos de dicho Fondo, los recursos que sean indispensables 
para el funcionamiento de la entidad encargada de la administración de los bienes, 
y las destinaciones específicas previstas en la ley, se utilizarán a favor del Estado y 
serán destinados así: en un veinte cinco por ciento (25%) a la Rama Judicial, en un 
veinticinco por ciento (25%) a la Fiscalía General de la Nación, en un diez por ciento 
(10%) a la Policía Judicial de la Policía Nacional para el fortalecimiento de su función 
investigativa, en un cinco por ciento (5%) para la Defensoría del Pueblo para el 
fortalecimiento de la defensa pública en los procesos de extinción de dominio 
y el treinta y cinco por ciento (35%) restante para el Gobierno nacional, quien 
reglamentará la distribución de este último porcentaje, destinando una parte a 
infraestructura penitenciaria y carcelaria. 

Se exceptúan de estos porcentajes los predios rurales no sociales, que cuenten 
con vocación agrícola y no sean desistidos o requeridos por la Agencia Nacional 
de Tierras, los cuales una vez extintos, deberán ser destinados definitivamente a 
esta entidad, lo anterior, salvo que el predio haya sido solicitado previamente por 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
o por la Agencia Nacional para la Reincorporación y la Normalización, o a quienes 
hagan sus veces. 

De igual forma, por razones de seguridad y defensa, o por necesidades del servicio, 
sin afectar los porcentajes previstos en el inciso primero del presente artículo, se 
podrán destinar de forma directa y definitiva predios urbanos y rurales, extintos, 
por parte del administrador del FRISCO al Ministerio de Defensa Nacional, o al 

ADMINISTRACIÓN Y 
DESTINACIÓN

Artículo 50

91

Artículo
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Ejército Nacional, o a la Armada Nacional, o a la Fuerza Aérea Colombiana, o a la 
Policía Nacional, para el desarrollo de proyectos de infraestructura de la Fuerza 
Pública y/o para el cumplimiento de sentencias judiciales, para la reubicación, 
movilización o traslado de las instalaciones destinadas a la Defensa y Seguridad, lo 
anterior previos estudios técnicos del Ministerio de Defensa.

Los bienes destinados a la Fiscalía General de la Nación serán administrados a través 
del Fondo Especial para la Administración de Bienes creado mediante Ley 1615 de 
2013.

En el caso de las divisas, una vez incautadas, estas serán entregadas al Banco de 
la República para que las cambien por su equivalente en pesos colombianos, sin 
que se requiera sentencia que declare la extinción definitiva del dominio sobre las 
mismas. 

Una vez decretada la extinción de dominio de los bienes localizados en el Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, estos deberán ser entregados a la 
Gobernación Departamental, al igual que los rendimientos y frutos que se generen 
antes de la declaratoria de extinción del dominio. El administrador del FRISCO 
podrá transferir los recursos líquidos derivados de la venta de los activos, cuando la 
Gobernación a través de comunicación escrita desista de la entrega material y acepte 
expresamente el giro de los recursos líquidos producto de la venta, descontando los 
costos y gastos de comercialización. 

Estos bienes y/o recursos serán destinados prioritariamente a programas sociales 
que beneficien a la población raizal. 

Cuando la Justicia Premial opere sobre bienes o recursos que puedan ser objeto 
de una de las destinaciones específicas establecidas en la Ley, en tratándose de 
la retribución, la sentencia anticipada, la negociación patrimonial por colaboración 
efectiva y la sentencia anticipada por confesión, a que se refieren los artículos 120, 
133, 142A y 189A, de esta ley, el Juez de conocimiento, evaluará, con la eficacia de la 
colaboración, la afectación a la respectiva destinación específica y podrá retribuir al 
particular, afectado, titular o interesado, con la titularidad del derecho de propiedad 
de los bienes, según los porcentajes y límite establecidos en cada mecanismo 
de justicia premial establecidos en la presente ley. Los bienes de los que trata el 
presente inciso no estarán condicionados a los criterios previstos para los sujetos de 
reforma agraria, contemplados en la Ley 160 de 1994 y en sus normas compilatorias. 

Los bienes y recursos determinados en el presente artículo gozarán de la protección 
de inembargabilidad. Las medidas cautelares implementadas en los trámites de 
extinción serán prevalentes sobre cualquier otra y los Registradores de Instrumentos 
Públicos deberán darles prelación dentro del trámite del registro. 

La facultad para decidir sobre la destinación y distribución definitiva de los bienes 
que le corresponden a la Fiscalía General de la Nación y a la Rama Judicial, en los 
porcentajes establecidos en el inciso 1º del presente artículo, estará a cargo de las 
propias entidades. 

Del porcentaje correspondiente a la rama Judicial, deberá privilegiarse la creación de 
salas y juzgados de extinción de dominio. 
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PARÁGRAFO 1°.
A partir de la fecha en que sea publicada la presente ley, el Consejo Nacional de 

Estupefacientes no podrá adquirir pasivos con cargo a los recursos determinados en 
los porcentajes de que trata el presente artículo, salvo que la entidad correspondiente 
así lo manifieste en la sesión del Consejo Nacional de Estupefacientes en que se tome 

favorablemente esta determinación.

PARÁGRAFO 2°.
En virtud de la presente ley se habilita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para 

efectuar los ajustes presupuestales pertinentes que permitan la asignación de los recursos a 
favor del nuevo administrador del Frisco.

 PARÁGRAFO 3°.
El administrador del Frisco tendrá la facultad de policía administrativa para la recuperación 
física de los bienes que se encuentren bajo su administración. Las autoridades de Policía 

locales, municipales, departamentales y nacionales estarán obligadas a prestar, de manera 
preferente y sin dilación injustificada, el apoyo que requiera el representante legal o su 

delegado, para hacer efectiva la administración de los bienes que ingresan al Frisco. 

En el evento en que el administrador del Frisco ejerza la facultad de policía administrativa a 
través de las Alcaldías y Secretarías de Gobierno, las mismas deberán proceder a asignar la 

Inspección de Policía, para ello contarán con un término máximo de quince (15) días contados 
a partir de la comunicación del administrador. En igual término los inspectores estarán 
obligados a fijar, practicar y culminar la diligencia. El incumplimiento injustificado de los 

anteriores términos estará sujeto a la sanción disciplinaria correspondiente. La presentación 
de oposiciones no suspenderá la práctica de la diligencia.

Si durante la diligencia de ejecución de la función de policía administrativa para la 
recuperación de activos, el administrador del Frisco encuentra bienes muebles y enseres 
en estado de abandono, procederá a disponer de ellos de manera definitiva, a través de 

mecanismos como chatarrización, destrucción o donación y se dejará constancia en informe 
detallado, que se notificará por aviso a quienes se consideren con derecho, del informe se 
entregará copia al reclamante que alegue su propiedad, quien responderá por los costos y 

gastos asociados a esta disposición. 

Cuando se trate de bienes muebles sujetos a registro, se dejarán a disposición de las 
autoridades de tránsito de la jurisdicción competente quienes se encargarán de su guarda y 
custodia, el acto de disposición se notificará por aviso al o los posibles propietarios para que 
realicen la respectiva reclamación y cancele los costos y gastos de almacenamiento. Ninguna 

autoridad de tránsito podrá negarse a la recepción y traslado de estos bienes cuando el 
administrador del Frisco lo solicite. 
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Así mismo, todos los bienes muebles que se encuentren en custodia y administración 
del Frisco tales como (i) aquellos sobre los cuales se hayan adelantado gestiones para 

identificar la autoridad judicial o el proceso al que están vinculados, sin que se cuente con 
dicha información, (ii) aquellos catalogados como salvamentos de siniestros cuyas primas 
ya han sido pagadas y (iii) aquellos con orden judicial de devolución no reclamados dentro 
del año siguiente a la comunicación del acto administrativo proferido con dicho fin, podrán 
ser dispuestos definitivamente siguiendo las reglas dispuestas en la Ley 1708 de 2014. Si 
la disposición definitiva de muebles se realiza a través de comercialización las entidades 

recaudadoras liquidarán para pago los impuestos causados con anterioridad o posterioridad 
a la incautación sin sanciones y sin intereses remuneratorios o moratorios dentro del término 

previsto en el artículo 122B de la ley 1708 de 2014; para la tradición de los bienes sujetos a 
registro bastará acreditar el pago de los tributos ante la autoridad competente de realizarlo.

 

PARÁGRAFO 4°.
Los predios rurales donde se desarrollen o vayan a desarrollar proyectos productivos por 

parte de la población en proceso de reincorporación serán transferidos directamente por la 
Sociedad de Activos Especiales a los beneficiarios de estos proyectos que indique la Agencia 
Nacional de Reincorporación, en los plazos que defina el Gobierno Nacional. En estos casos 
se configurará una excepción frente a la obligación de transferir todos los bienes rurales a 
la Agencia Nacional de Tierras. Se excluyen de esta previsión los bienes a que se refiere el 

artículo 144 de la presente ley.
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Modifíquese los incisos segundo y 
tercero, así como el parágrafo 5° del 
artículo 92 de la ley 1708 de 2014, los 
cuales quedarán así: 

Venta masiva de bienes: se llamará Venta Masiva al mecanismo de 
administración de bienes con el que cuenta el administrador del Frisco 
para agrupar conjuntos de bienes de todas las tipologías y adjudicarlos 
en bloque. Para ello, podrá de manera directa o con la participación de un 
estructurador experto en el negocio de origen nacional o internacional, 
determinar el conjunto de bienes, la estimación del valor global de los 
mismos, los mecanismos de valoración, el precio mínimo de venta y los 
descuentos procedentes de conformidad con el estado físico, jurídico y el 
entorno de los activos, lo anterior se estimará mediante una metodología 
técnica, que tenga como punto de partida el avalúo de los bienes 
individualmente considerados. 

Precio de venta masiva de bienes: Para determinar el valor global de la 
Venta Masiva, se autoriza al administrador del Frisco para que el precio 
base de venta individual de los bienes que lo componen sea inferior al 
avalúo catastral, que para estos efectos no podrá ser menor al sesenta por 
ciento 60% del avalúo comercial, cuando la determinación del precio global 
se relacione con un costo de oportunidad determinado por la conveniencia 
de la venta inmediata respecto de los costos y gastos que impliquen a 
futuro la administración del bloque de bienes, lo que será reflejado en la 
justificación financiera; sin que lo anterior desconozca derechos notariales 
y registrales y normas sobre lesión enorme.

Artículo 51

PARÁGRAFO 5°
En todo caso, sólo se entenderá como venta masiva, agrupaciones de mínimo 20 

unidades inmobiliarias, dentro de las cuales, además de los inmuebles no sociales, 
podrán incorporarse inmuebles de sociedades en liquidación que cuenten con 
aprobación de enajenación temprana o inmuebles de sociedades activas cuyo 

objeto social sea el de actividades de carácter inmobiliario.
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Modifíquese el artículo 93 de la Ley 
1708 de 2014, el cual quedará así:

ENAJENACIÓN TEMPRANA, 
CHATARRIZACIÓN, 
DEMOLICIÓN Y DESTRUCCIÓN

Sea necesario u obligatorio dada su naturaleza. 

Representen un peligro para el medio ambiente.

Amenacen ruina, pérdida o deterioro. 

Su administración o custodia ocasionen, de acuerdo con un análisis 
de costo-beneficio, perjuicios o gastos desproporcionados a su valor o 
administración. 

Muebles sujetos a registro, de género, fungibles, consumibles, perecederos 
o los semovientes.

Los que sean materia de expropiación por utilidad pública, o servidumbre. 

Aquellos bienes cuya ubicación geográfica o condiciones de seguridad 
implique la imposibilidad de su administración. Bienes que el FRISCO tenga 
en administración por cinco (5) años o más, contados a partir de su recibo 
material o su ingreso al sistema de información de la Sociedad de Activos 
Especiales (SAE), S.A.S., el administrador del Frisco podrá aplicar esta causal 
sin acudir al comité de que trata el primer inciso del presente artículo. 

85

Artículo

52
93

Artículo

El administrador del FRISCO, previa aprobación de un Comité 
conformado por un representante de la Presidencia de la República, 
un representante del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y un 
representante del Ministerio de Justicia y del Derecho y la Sociedad de 
Activos Especiales S.A.S. en su calidad de Secretaría Técnica, deberá 
enajenar, destruir, demoler o chatarrizar tempranamente los bienes con 
medidas cautelares dentro del proceso de extinción de dominio cuando 
se presente alguna de las siguientes circunstancias: 

1
2
3
4

5

6

7
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La enajenación se realizará mediante subasta pública o sobre cerrado, directamente 
o a través de terceras personas, observando los principios del artículo 209 de la 
Constitución Política.

Los dineros producto de la enajenación temprana y de los recursos que generen 
los bienes productivos en proceso de extinción de dominio, ingresarán al Frisco y se 
destinarán bajo los lineamientos del artículo 91 de la presente ley. Para efectos de 
la aplicación del presente artículo el administrador del Frisco constituirá una reserva 
técnica del treinta por ciento (30%) con los dineros producto de la enajenación 
temprana y los recursos que generan los bienes productivos en proceso de extinción 
de dominio, destinada a cumplir las órdenes judiciales de devolución de los bienes, 
tanto de los afectados actualmente como de los que se llegaren a afectar en procesos 
de extinción de dominio. 

En todos los eventos una vez el bien sea enajenado, chatarrizado, demolido o 
destruido, el administrador del Frisco deberá informar a la autoridad judicial que 
conoce del proceso de extinción de dominio. En la chatarrización o destrucción de 
bienes automotores, motonaves, aeronaves, será procedente la cancelación de la 
matrícula respectiva, sin los requisitos del pago de obligaciones tributarias de carácter 
nacional, revisión técnico-mecánica, seguro obligatorio, y sin que el bien llegue por sus 
propios medios a la desintegradora. Deberá dejarse un archivo fotográfico y fílmico 
del bien a destruir donde se deje evidencia sobre las razones por las que se ordenó la 
destrucción o chatarrización.

En la destrucción de sustancias controladas, las autoridades ambientales serán las 
responsables de realizar el control preventivo y concomitante, con el fin de preservar 
el medio ambiente sano, atendiendo al plan de manejo ambiental. 

El administrador del Frisco podrá transferir el dominio a título de donación de los 
bienes perecederos a una entidad pública. En el evento de ordenarse la devolución el 
administrador del Frisco efectuará una valoración y se pagará con cargo al Frisco. 

Activos de sociedades incursas en proceso de liquidación. 

Continua.......

Policía Nacional

8

10

9

PARÁGRAFO 1°.
Cuando se trate de bienes inmuebles rurales en proceso de extinción de dominio que no 
tengan la vocación descrita en el artículo 91 de la presente Ley, la entidad beneficiaria de 

dichos inmuebles comunicará tal situación y el administrador del Frisco quedará habilitado 
para enajenarlos temporalmente. 

Los recursos que se obtengan de la comercialización de estos predios serán entregados en su 
totalidad al Gobierno nacional, para ser destinados a los programas de generación de acceso a 

tierra administrados por este. 
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PARÁGRAFO 2°.
El administrador del Frisco, podrá enajenar tempranamente, las acciones, cuotas partes, cuotas 

sociales, derechos fiduciarios o derechos de participación societaria en cualquier tipo de sociedad 
comercial, establecimientos de comercio y/o cualquier persona jurídica, sin acudir al comité de que 

trata el primer inciso del presente artículo. Los dineros producto de la enajenación temprana y de los 
recursos que generen los activos productivos en proceso de extinción de dominio, ingresarán al Frisco 
y se destinarán bajo los lineamientos del artículo 91 de la presente ley. En este caso, el administrador 

del Frisco constituirá una reserva técnica del cincuenta por ciento (50%) con los dineros producto 
de la enajenación temprana. El Administrador del Frisco debe proceder a realizar la enajenación de 
la sociedad o el establecimiento de comercio, bien sea directamente o por intermedio del tercero 

especializado que realizó la valoración y la estructuración del proceso de venta. 

PARÁGRAFO 3°.
El administrador del Frisco podrá transferir el dominio de bienes inmuebles con medidas cautelares 
dentro de procesos de extinción de dominio, previa aprobación del Comité y teniendo en cuenta las 
circunstancias de que trata el presente artículo, a un patrimonio autónomo que constituya la Agencia 

Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas de acuerdo con las competencias establecidas en el artículo 
245 de la Ley 1753 de 2015 para desarrollar en cualquier lugar de Colombia, por si sola o en convenio 
con cualquier autoridad o entidad de orden nacional, departamental, distrital y municipal programas 

y/o proyectos de renovación urbana o desarrollo urbano que tengan componentes de utilidad pública 
o interés social, siempre que, la Agencia Nacional Inmobiliaria presente a la SAE la viabilidad del 

programa y/o proyecto, y esta última lo apruebe. En la misma se deberá incorporar la forma de pago 
de por lo menos el 30% del valor comercial del bien inmueble. Una vez se autorice la realización del 

proyecto por parte de la SAE, el bien no será objeto de comercialización. 

El 70% restante del valor del bien será cubierto con las utilidades propias del negocio y el desarrollo 
del programa y/o proyecto en el plazo estipulado por este. Los ingresos que reciba el FRISCO por 

concepto del pago del 70% señalado anteriormente, se destinará en las formas previstas en el 
presente artículo.

En el evento de una orden judicial de devolución del bien, el Administrador del Frisco restituirá a 
la(s) persona(s) que indique la decisión judicial el valor del bien con que fue transferido al patrimonio 

autónomo más los rendimientos financieros generados por los recursos transferidos al Frisco a la 
fecha de devolución. 

La devolución se hará con cargo a los recursos líquidos producto de la transferencia de dominio que 
hacen parte de la reserva técnica previo descuento de los gastos y costos en que se haya incurrido 
durante la administración, del bien hasta el momento de su transferencia al patrimonio autónomo. 

En caso de que los recursos de la reserva técnica del Frisco no sean suficientes para dar cumplimiento a 
la orden judicial de devolución, el pago de estos se hará con cargo al Presupuesto General de la Nación. 

Los costos, gastos y las utilidades producto de cada acuerdo específico, así como las condiciones 
relacionadas con la gestión integral inmobiliaria y de infraestructura requeridas para los proyectos, 

serán convenidas con la suscripción de cada acuerdo específico y/o derivado que celebren la Agencia 
Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas y la SAE S.A.S., bajo los lineamientos descritos en la 

Metodología que adopten las partes. 

La estructuración de los proyectos de qué trata el presente artículo estará a cargo de la Agencia 
Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas de conformidad con su objeto social y lo establecido en el 

presente artículo. La transferencia del activo a favor del patrimonio autónomo constituye un aporte al 
proyecto del Gobierno Nacional (Frisco), o de cualquier otra autoridad o entidad territorial sin perjuicio 

de la iniciativa pública, privada o mixta que tenga el proyecto. 
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Adicionar dos parágrafos al 
artículo 217 de la Ley 1708 de 
2014, los cuales quedarán así: 

RÉGIMEN DE 
TRANSICIÓN

Los procesos en que se haya proferido resolución de inicio con fundamento en 
las causales que estaban previstas en los numerales 1 al 7 de la Ley 793 de 2002, 
antes de la expedición de la Ley 1453 de 2011, seguirán rigiéndose por dichas 
disposiciones. 

De igual forma, los procesos en que se haya proferido resolución de inicio con 
fundamento en las causales que estaban previstas en el artículo 72 de la Ley 
1453 de 2011, seguirán rigiéndose por dichas disposiciones.

Policía Nacional

PARÁGRAFO 4°.
El Comité del que trata el inciso primero de este artículo podrá establecer los lineamientos y políticas 
generales para que el administrador del FRISCO pueda aplicar oportunamente el artículo 93 de la Ley 

1708 de 2014, en las circunstancias previstas en los numerales 5, 6 y 9 del referido artículo 93. 

Los lineamientos y políticas generales estarán contenidos en un documento acogido y aprobado por el 
Comité, el cual podrá ser revisado y ajustado periódicamente por este mismo órgano.

El administrador del FRISCO reportará al Comité la información sobre la aplicación oportuna de que 
trata este parágrafo, en los términos que el Comité defina en los lineamientos y políticas generales de 

que trata el presente parágrafo. 

PARÁGRAFO 5°.
La aplicación del procedimiento deºl que trata el presente artículo, se realizará conforme a la normativa 

especial que rige para el departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

Artículo

53
217

Artículo

PARÁGRAFO 1°.
Las notificaciones de los procesos de que trata este artículo se regirán por las 

reglas del Código de Extinción de Dominio.

PARÁGRAFO 2°.
La representación de terceros e indeterminados será ejercida 

por Defensores Públicos.
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Modifíquese el artículo 218 de la Ley 
1708 de 2014 quedará así: 

VIGENCIA

Esta ley entrará a regir seis (6) meses después de la fecha de su promulgación, 
deroga expresamente las Leyes 793 y 785 de 2002, Ley 1330 de 2009, así como 
todas las demás leyes que las modifican o adicionan, y también todas las leyes 
que sean contrarias o incompatibles con las disposiciones de este Código. 

Sin perjuicio de lo anterior, el artículo 18 de la Ley 793 de 2002, y los artículos 9º 
y 10° la Ley 785 de 2002, seguirán vigentes, así como los mecanismos de justicia 
premial regulados en la Ley 1330 de 2009, continuarán vigentes y podrán regir 
en los procesos de extinción de dominio que iniciaron antes de la entrada en 
vigencia de la presente Ley.

Artículo

55

218

9

Artículo

Artículo
Modifíquese el artículo 9 de la Ley 
1336 de 2009, el cual quedará así:

La extinción de dominio se aplicará a los hoteles, pensiones, hostales, 
residencias, apartahoteles y a los demás establecimientos que presten el 

servicio de hospedaje, cuando tales inmuebles hayan sido utilizados para la 
comisión de actividades de utilización sexual de niños, niñas y adolescentes.

Los bienes, rendimientos y frutos que generen los inmuebles de que 
trata esta norma, y cuya enajenación temprana o extinción de dominio se 
haya decretado conforme a las leyes, deberán destinarse a la financiación 

del Fondo contra la Explotación Sexual de Menores.

Los recaudos generados en virtud de la destinación provisional de tales 
bienes se destinarán en igual forma.

Artículo 54

NORMAS SOBRE 
EXTINCIÓN DE 

DOMINIO
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La Ley de Fortalecimiento a la Seguridad Ciudadana 
incorpora modificaciones relacionadas con: (i) 
Organismos de Tránsito y Transporte, (ii) Autoridad 
de Tránsito y Transporte, (iii) Agente de Tránsito y 
Transporte, (iv) Grupo de Control Vial o Cuerpo de 
Agentes de Tránsito.

Cada municipio deberá contar como mínimo con 
un inspector de policía con funciones de tránsito y 
transporte o un inspector de tránsito y transporte, así 
como un número de agentes de tránsito y transporte que 
obedezca a las necesidades que en esta materia tenga el 
municipio, a la capacidad fiscal para el sostenimiento de 
estos funcionarios y a los medios que requieran para su 
actividad.

Los entes territoriales podrán contratar con particulares 
únicamente para atender proyectos específicos de control 
en las vías o para solventar situaciones especiales que lo 
ameriten.
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TÍTULO VIII
NORMAS POR LAS CUALES SE 
MODIFICA LA LEY 1310 DE 2009

Modifíquese el artículo 2 de la ley 
1310 de 2009 cuando se hacen las 
siguientes definiciones, las cuales 
quedaran así: 

DEFINICIÓN

92

Para la aplicación e interpretación de esta ley, se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones: 

Organismos de Tránsito y Transporte: Son entidades públicas del 
orden municipal, distrital o departamental que tienen como función 
organizar, dirigir y controlar el tránsito y el transporte en su respectiva 
jurisdicción. 

Autoridad de Tránsito y Transporte: Toda entidad pública o empleado 
público que esté acreditado conforme al artículo 3º de la Ley 769 de 
2002. 

Agente de Tránsito y Transporte: Todo empleado público o 
contratista, que tiene como funciones u obligaciones, regular la 
circulación vehicular y peatonal, vigilar, controlar e intervenir en el 
cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los 
entes territoriales, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 1310 de 2009, 
respecto de la carrera administrativa. 

Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito: Grupo 
de empleados públicos o contratistas que tiene como funciones 
y obligaciones, regular la circulación vehicular y peatonal, vigilar, 
controlar e intervenir en el cumplimiento de las normas de tránsito y 
transporte en cada uno de los entes territoriales, vinculados legal y/o 
contractualmente, a los organismos de tránsito y transporte

Artículo 56

2Artículo
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Modifíquese, el artículo 4 de la Ley 
1310 de 2009, el cual quedará así: 

JURISDICCIÓN
Sin perjuicio de la colaboración que deben prestar las distintas 
autoridades de tránsito, cada una de ellas ejercerá sus funciones 
en el territorio de su jurisdicción, de la siguiente manera: La 
Policía de Carreteras de la Policía Nacional en las carreteras 
nacionales; las autoridades de tránsito de que trata el artículo 
3 de la ley 769 de 2002, como son los agentes de tránsito de los 
organismos departamentales en aquellos municipios donde no 
hayan organismos de tránsito o en aquellos donde hay organismo 
de tránsito clasificado por el Ministerio de Transporte, pero que no 
cuenta con Agentes de Tránsito; los agentes de tránsito municipales 
o distritales en el perímetro urbano y rural no atendido por la Policía 
de Carreteras de sus municipios.

Cada municipio contará como mínimo con inspector de Policía con 
funciones de tránsito y transporte o con un inspector de Tránsito 
y transporte y un número de agentes de tránsito y transporte, 
de acuerdo con su necesidad y capacidad fiscal, que actuará 
únicamente en su respectiva jurisdicción (o bajo convenios con 
otros municipios u organismo de tránsito departamental), los cuales 
por su rango de autoridad y tener funciones de policía 
judicial no podrán ser objeto de delegación o contratar 
con particulares, salvo los que excepcionalmente 
se contraten para atender proyectos de control 
en vía específicos o para solventar ciertas 
situaciones que lo justifiquen.

4Artículo

Artículo

57
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Se introducen modificaciones a la Ley 769 de 2002 Código 
Nacional de Tránsito Terrestre, en el sentido de disponer 
que cada organismo de tránsito contará con un cuerpo de 
agentes de tránsito que podrá ser contratado como personal 
de planta o excepcionalmente por prestación de servicios 
para determinadas épocas o situaciones, atendiendo las 
necesidades de dicho servicio. 

Con esta facultad otorgada por el legislador, las entidades 
territoriales podrán solventar situaciones en las que se 
requiere contar con personal que apoye el control vial, en 
eventos en los cuales se sobrepasa la capacidad humana 
existente. 

La norma estipula que, por necesidades del servicio, la 
autoridad de tránsito de un departamento o municipio puede 
apoyar a otra entidad territorial.

Además las entidades territoriales podrán destinar hasta 
un 50% de los recursos recaudados por el pago de multas 
y sanciones de tránsito para la ejecución de acciones y 
medidas de control operativo y regulación de tránsito en los 
territorios, permitiendo la verificación del cumplimiento de 
las normas de seguridad vial, así como la protección a la vida 
e integridad de los usuarios de las vías.
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Modifíquese el artículo 7 de la ley 
769 de 2002, el cual quedará así: 

Artículo 7

Las autoridades de tránsito velarán por la seguridad de las personas y las cosas 
en la vía pública y privadas abiertas al público. Sus funciones serán de carácter 
regulatorio y sancionatorio y sus acciones deben ser orientadas a la prevención y 
la asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías. 

Las autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de 
pruebas de infracciones de tránsito, el recaudo de las multas correspondientes, 
la tramitación de especies venales y todos los trámites previstos en las normas 
legales y reglamentarias, salvo la valoración de dichas pruebas.

Cada organismo de tránsito contará con un cuerpo de agentes de tránsito que 
podrá ser contratado, como personal de planta o excepcionalmente por prestación 
de servicios para determinadas épocas o situaciones que determinen la necesidad 
de dicho servicio. 

Actuarán en su respectiva jurisdicción, salvo que por una necesidad del servicio, un 
municipio o departamento a través de su autoridad de tránsito, deba apoyar a otra 
entidad territorial. 

96

TÍTULO IX
NORMAS POR LAS CUALES SE 
MODIFICA LA LEY 769 DE 2002
CÓDIGO NACIONAL DE TRÁNSITO 
TERRESTRE

Artículo 58

7

Artículo

CUMPLIMIENTO 
RÉGIMEN 

NORMATIVO 
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PARÁGRAFO 1°.
La Policía Nacional con los servicios especializados de Policía de Carreteras y Policía Urbana 
de Tránsito, contribuirá con la misión de brindar seguridad y tranquilidad a los usuarios de 

la Red Vial Nacional. 

PARÁGRAFO 2°.
La Policía Nacional reglamentará el funcionamiento de la Seccional de Formación y 

Especialización en Seguridad Vial, de sus cuerpos especializados de policía urbana de 
tránsito y policía de carreteras, como instituto docente con la facultad de expedir títulos de 

idoneidad en esta área, en concordancia con la Ley 115 de 1994. 

PARÁGRAFO 3°.
El Ministerio de Transporte, a través de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, podrá asistir 
técnicamente a las Instituciones de Educación Superior, que promocionen dentro de sus 
ofertas académicas. La Formación y Especialización en Seguridad Vial que las autoridades 

territoriales requieren para sus autoridades de tránsito.

PARÁGRAFO 4°.
Los organismos de tránsito podrán celebrar contratos y/o convenios con los cuerpos 

especializados de policía urbana de tránsito mediante contrato especial pagado por los 
distritos, municipios y departamentos y celebrado con la Dirección General de la Policía. 
Estos contratos podrán ser temporales o permanentes, con la facultad para la policía de 
cambiar a sus integrantes por las causales establecidas en el reglamento interno de la 

institución policial.

PARÁGRAFO 5°.
La contratación con privados para la implementación de ayudas tecnológicas por parte 
de las autoridades de tránsito deberá realizarse conforme las reglas que para tal efecto 
dicten las normas de contratación estatal. La remuneración a la inversión privada para 
la instalación y puesta en operación de sistemas automáticos, semiautomáticos y otros 

medios tecnológicos para la detección de infracciones no podrá superar en ningún caso el 
10% del recaudo.

El Ministerio de Transporte tendrá a su cargo un cuerpo especializado de agentes de 
tránsito de la Policía Nacional que velará por el cumplimiento del régimen normativo 
de tránsito en todas las carreteras nacionales por fuera del perímetro urbano de 
distritos y municipios. 

Cualquier autoridad de tránsito, entiéndase agentes o inspectores, están facultados 
para abocar el conocimiento de una infracción o de un accidente mientras la autoridad 
competente asume la investigación, aún en las carreteras nacionales de su jurisdicción 
y en especial cuando la Policía Nacional, no tiene personal dispuesto en dicha 
jurisdicción.
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Las entidades territoriales podrán 
destinar hasta un 50% de los recursos 

provenientes de las multas y sanciones 
por infracciones de tránsito para la 

ejecución de acciones y medidas que 
permitan realizar labores de control 

operativo y regulación de tránsito 
en los territorios, con el propósito 
de verificar el cumplimiento de las 

normas de seguridad vial.

Artículo 59
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Se modifica la Ley 2126 del 2021, en relación con la atención 
de casos de violencia intrafamiliar, al disponer que el 
desalojo del agresor solo se hará cuando exista presencia de 
la autoridad administrativa competente que emitió la orden 
y copia de la medida provisional o definitiva expedida por la 
misma. 

Establece que las comisarías de familia deberán de contar 
con disponibilidad de manera presencial 7 días a la semana 
y 24 horas al día, con el fin de asegurarles a las personas 
en riesgo o víctimas de violencia en el contexto familiar la 
protección y restablecimiento de sus derechos.

También dispuso que las comisarías de familia, en 
cooperación con la Policía Nacional, deberán facilitar 
el traslado acompañado de la víctima en caso de que 
se requiera una valoración de Medicina Legal, con el 
objetivo de que se garanticen sus derechos y se adelante 
satisfactoriamente cualquier actuación.
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TÍTULO X

Modifíquese el artículo 17 de 
la Ley 2126 de 2021, el cual 
quedará así: 

Modifíquese el artículo 5º de la Ley 294 de 1996, 
modificado por el artículo 2º de la Ley 575 de 

2000, modificado por el artículo 17, Ley 1257 de 
2008, el cual quedará así:

MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN CASOS 
DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
Si la autoridad competente determina que el solicitante o un 
miembro del núcleo familiar ha sido víctima de violencia, emitirá 
mediante providencia motivada una medida definitiva de 
protección, en la cual ordenará al agresor abstenerse de realizar 
la conducta objeto de la queja, o cualquier otra similar contra la 
persona ofendida u otro miembro del núcleo familiar. El funcionario 
podrá imponer, además, según el caso, las siguientes medidas, sin 
perjuicio de las establecidas en el artículo 18 de la presente ley: 

Ordenar al agresor el desalojo de la casa de habitación que comparte con 
la víctima, cuando su presencia constituye una amenaza para la vida, la 
integridad física o la salud de cualquiera de los miembros de la familia. 

El comisario de familia o la autoridad competente enviará copia de la medida 
provisional o definitiva decretada a la Policía Nacional, con el objeto de evitar 
el acceso al lugar de habitación por parte del agresor, para lo cual la Policía 
Nacional ejecutará la orden de desalojo en presencia de la autoridad que 
emitió la orden; si el presunto agresor tuviese retenido un menor de edad, 
hará presencia la Policía de Infancia y Adolescencia.

a)

NORMAS POR LAS CUALES SE 
MODIFICA LA LEY 2126 DE 2021 - 
COMISARÍAS DE FAMILIA

5

Artículo

Artículo

60

17

Artículo
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Ordenar al agresor abstenerse de penetrar en cualquier lugar donde se encuentre 
la víctima, cuando a juicio del funcionario dicha limitación resulte necesaria para 
prevenir que aquel perturbe, intimide, amenace o de cualquier otra forma interfiera 
con la víctima o con los menores, cuya custodia provisional le haya sido adjudicada;

Prohibir al agresor esconder o trasladar de la residencia a los niños, niñas y personas 
discapacitadas en situación de indefensión miembros del núcleo familiar, sin perjuicio 
de las acciones penales a que hubiere lugar; 

Obligación del agresor de acudir a un tratamiento reeducativo y terapéutico en 
una institución pública o privada que ofrezca tales servicios, los costos deberán ser 
asumidos por el victimario. 

Cuando el maltrato o el daño en el cuerpo o en la salud generen incapacidad 
médico-legal igual o superior a treinta (30) días, deformidad, perturbación funcional 
o psíquica, o pérdida anatómica o funcional, será obligatorio para la autoridad 
competente adoptar esta medida de protección; 

Si fuere necesario, se ordenará al agresor el pago de los gastos de orientación y 
asesoría jurídica, médica, psicológica y psíquica que requiera la víctima, así como de 
los servicios, procedimientos, intervenciones y tratamientos médicos y psicológicos; 

Cuando la violencia o maltrato revista gravedad y se tema su repetición, la autoridad 
competente ordenará una protección temporal especial de la víctima por parte de las 
autoridades de policía, tanto en su domicilio como en su lugar de trabajo, si lo tuviere;

Ordenar a la autoridad de policía, previa solicitud de la víctima, el acompañamiento a 
esta para su reingreso al lugar de domicilio cuando ella se haya visto en la obligación 
de salir para proteger su seguridad; 

Decidir provisionalmente el régimen de visitas, la guarda y custodia de los hijos e hijas 
si los hubiere, sin perjuicio de la competencia en materia civil de otras autoridades, 
quienes podrán ratificar esta medida o modificarla;

b)

c)

d)

e)

f)

h)

g)

i)

k)

j)

Suspender al agresor la tenencia, porte y uso de armas, en caso de que estas sean 
indispensables para el ejercicio de su profesión u oficio, la suspensión deberá ser 
motivada;

Decidir provisionalmente quién tendrá a su cargo las pensiones alimentarias, sin 
perjuicio de la competencia en materia civil de otras autoridades quienes podrán 
ratificar esta medida o modificarla; 

Decidir provisionalmente el uso y disfrute de la vivienda familiar, sin perjuicio de 
la competencia en materia civil de otras autoridades quienes podrán ratificar esta 
medida o modificarla;
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Prohibir, al agresor la realización de cualquier acto de enajenación o gravamen de 
bienes de su propiedad sujetos a registro, si tuviere sociedad conyugal o patrimonial 
vigente. Para este efecto, oficiará a las autoridades competentes. Esta medida será 
decretada por Autoridad Judicial; 

Ordenar al agresor la devolución inmediata de los objetos de uso personal, 
documentos de identidad y cualquier otro documento u objeto de propiedad o 
custodia de la víctima; 

Cualquier otra medida necesaria para el cumplimiento de los objetivos de la 
presente ley. 

l)

m)

n)

PARÁGRAFO 1°.
En los procesos de divorcio o de separación de cuerpos por causal de maltrato, 
el juez podrá decretar cualquiera de las medidas de protección consagradas en 

este artículo.

PARÁGRAFO 2°.
Estas mismas medidas podrán ser dictadas en forma provisional e inmediata por 

la autoridad judicial que conozca de los delitos que tengan origen en actos de 
violencia intrafamiliar.

PARÁGRAFO 3°.
La autoridad competente deberá remitir todos los casos de violencia intrafamiliar 

a la Fiscalía General de la Nación para efectos de la investigación del delito de 
violencia intrafamiliar y posibles delitos conexos.
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DISPONIBILIDAD 
PERMANENTE

Modifíquese el artículo 30 de 
la Ley 2126 de 2021, el cual 
quedará así:

Las alcaldías municipales y distritales según los lineamientos del ente 
rector, deben establecer mecanismos que garanticen la disponibilidad 
de manera presencial de siete (7) días a la semana y veinticuatro (24) 
horas al día de las Comisarías de Familia, disponiendo de medios 
tecnológicos para el cumplimiento de las labores que lo requieran, así 
como la atención a las y los usuarios y el cumplimiento efectivo de las 
funciones administrativas y jurisdiccionales a cargo de las Comisarías 
de Familia, frente a la protección en casos de violencias en el contexto 
familiar y la adopción de medidas de urgencia para la protección 
integral de niñas, niños y adolescentes, a fin de asegurar a las personas 
en riesgo o víctimas de violencia en el contexto familiar la protección y 
restablecimiento de sus derechos.

Para el efecto las alcaldías municipales deberán:

a) Priorizar en el marco de las funciones de Policía Judicial, los 
actos urgentes, especialmente cuando esté en peligro la vida 
e integridad física de la víctima; las capturas en flagrancia y las 
inspecciones a los cadáveres.

b) Ofrecer medios de transporte adecuado para el traslado de los 
funcionarios con el fin de practicar pruebas, realizar verificación 
de derechos, efectuar rescates, como también para el traslado de 
niñas, niños, adolescentes, mujeres, y cualquier persona víctima 
de violencia intrafamiliar a lugares de protección y aislamiento.

c) Suministrar inmediatamente los medios telefónicos y virtuales 
de uso exclusivo para que las Comisarías de Familia brinden 
orientación psicosocial y asesoría jurídica permanente a las y los 
usuarios, realizar entrevistas y seguimientos.

d) Disponer los mecanismos para que las Comisarías de Familia 
realicen notificaciones y citaciones por medios virtuales o 
telefónicos.

Artículo 61

30

Artículo



106

Policía Nacional

Generar estrategias encaminadas a informar a la ciudadanía sobre 
los servicios de las Comisarías de Familia, y los medios telefónicos 
y virtuales de atención dispuestos para el efecto, utilizando los 
mecanismos de difusión y comunicación más efectivos que estén al 
alcance del distrito o municipio, entre ellos las emisoras comunitarias. 
Las emisoras comunitarias tendrán la obligación de difundir de 
forma gratuita los servicios de las Comisarías de Familia y los medios 
telefónicos y virtuales de atención dispuestos para el efecto.

g) Desarrollar campañas de prevención en materia de violencia 
intrafamiliar y delitos sexuales utilizando todas las herramientas 
y mecanismos de difusión, virtuales y/o audiovisuales posibles. 
Las emisoras comunitarias tendrán la obligación de difundir de 
forma gratuita las campañas de prevención en materia de violencia 
intrafamiliar y delitos sexuales.

h) Generar mecanismos de articulación con la Consejería Presidencial 
para la Equidad de la Mujer o la entidad que subrogue o modifique 
sus funciones, organizaciones de mujeres, organismos internacionales 
y de cooperación en los territorios, que puedan brindar apoyo en 
atención psicosocial y acogida, en caso de requerirse.

Toda Comisaría de Familia debe garantizar la posibilidad de adoptar 
las medidas de protección provisionales y de atención a las que hace 
referencia el artículo 16 de la presente ley, en cualquier momento.

e) Adecuar espacios para que las mujeres, niños, niñas, adolescentes, 
y adultos mayores puedan ser acogidos para su protección en el 
evento que exista riesgo de agresión o violencia en el hogar, los cuales 
deberán contar con asesoría y asistencia legal, acompañamiento 
psicosocial y psicopedagógico.

f)

PARÁGRAFO 1°.
La alcaldía municipal o distrital tomará las medidas administrativas 

requeridas para garantizar el cumplimiento de lo señalado en este artículo, la 
disponibilidad de la Policía para apoyo al equipo interdisciplinario, y el respeto 
de los derechos laborales de los funcionarios de las Comisarías de Familia, de 

acuerdo con la normativa vigente.

PARÁGRAFO 2°.
La implementación de la atención virtual deberá considerar la situación de 
conectividad del territorio. En todo caso se deberán crear estrategias de 

apropiación digital en la población para que puedan acceder a los servicios, 
para ello se contará con el apoyo del Ministerio de las Tecnologías de 

Información y Comunicaciones. La respuesta a las solicitudes recibidas de 
manera virtual no puede superar los tiempos estipulados por la ley, y en 

casos donde esté en riesgo la vida de la persona, se debe fortalecer la red de 
atención.



107

Ley 2197 del 25 de enero de 2022

PARÁGRAFO 3°.
El Ministerio de Justicia y del Derecho en coordinación con el Ministerio de 
las Tecnologías de Información y Comunicaciones establecerá un programa 

especial de priorización para la implementación del uso de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones en las actuaciones de las Comisarías de 
Familia, para garantizar el acceso a la justicia de manera virtual a la población 

ubicada en las zonas rurales.

PARÁGRAFO 4°.
Las Comisarías de Familia en cooperación con la Policía Nacional, deberán 

facilitar el traslado acompañado de la víctima en caso de que se requiera una 
valoración inmediata por medicina legal, con el fin de que se pueda adelantar 

satisfactoriamente cualquier proceso.
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La norma faculta a las entidades territoriales para celebrar 
contratos público-privados para la creación, fusión o 
supresión, dirección, y organización, administración, 
sostenimiento y vigilancia de los centros penitenciarios y 
carcelarios.

El Gobierno nacional y las entidades territoriales tendrán 
capacidad para el desarrollo del diseño, construcción, 
dotación, operación y mantenimiento de la infraestructura 
carcelaria, con el fin de garantizar centros penitenciarios y 
carcelarios en condiciones óptimas y que respondan a las 
necesidades actuales del país, salvo en lo relacionado con 
los servicios de tratamiento penitenciario y la prestación 
de servicios de seguridad y vigilancia de la población 
carcelaria.



110

Policía Nacional

TÍTULO XI
NORMA POR LA CUAL SE 
ADICIONA Y MODIFICA LA LEY 65 
DE 1993 - CÓDIGO PENITENCIARIO 
Y CARCELARIO

Las entidades territoriales de que trata el 
artículo 17 de la Ley 65 de 1993, podrán 
celebrar contratos para la prestación de 
servicios de vigilancia y seguridad privada y 
para apoyar el cumplimento de las funciones 
a su cargo, en materia de creación, fusión, 
o supresión, dirección, organización, 
administración, sostenimiento y vigilancia de 
las cárceles.

Artículo 62

PARÁGRAFO 
Para el cumplimiento de esta 

disposición, la entidad territorial 
deberá diseñar los procesos 

selectivos teniendo en cuenta la 
normativa del sector penitenciario 
y carcelario, y las condiciones de 
prestación del servicio fijadas por 
la Superintendencia de Vigilancia y 

Seguridad Privada.
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63

DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARCELARIA, SU 

OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO

Adiciónese un artículo 
34ª al Título II de la 
Ley 65 de 1993, del 
siguiente tenor: 

El Gobierno nacional y las entidades territoriales 
del orden departamental, municipal y distrital para 

efectos del diseño, construcción, dotación, operación 
o mantenimiento de la infraestructura carcelaria o 

penitenciaria podrá efectuar su desarrollo a través de 
esquemas de Asociación Público Privadas, APP, salvo en 
lo referente a los servicios de tratamiento penitenciario 
y la prestación de servicios de seguridad y vigilancia de 

población carcelaria.

Artículo 63

34a

Artículo

PARÁGRAFO 1°.
Los Departamentos y Municipios podrán destinar los Fondos Territoriales 
de Seguridad – Fonset y el Ministerio del Interior lo Fondos de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana – Fonsecon, para la construcción, dotación, mantenimiento 
y operación de la infraestructura carcelaria.

PARÁGRAFO 2°.
El Gobierno nacional contará con cuatro (4) meses a partir de la fecha de 

promulgación de esta ley, para radicar ante el Congreso de la República un 
proyecto de ley, con la participación de la Federación Nacional de Departamentos, 
la Federación Colombiana de Municipios y la Asociación Colombiana de Ciudades 

Capitales, que regule las responsabilidades de la Nación, los Departamentos, 
Municipios y Distritos en la generación, operación, mantenimiento y gestión de 
los Centros Carcelarios y Penitenciarios que permitan cumplir de forma efectiva 

las penas de prisión y medidas de detención preventiva como consecuencia de la 
aplicación de esta Ley.
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Cambia la denominación de Fiscalía Delegada para la 
Seguridad Ciudadana por Fiscalía Delegada para la 
Seguridad Territorial, manteniendo las mismas funciones 
pero con un mayor alcance, ya que atiende las nuevas 
dinámicas sociales, así como los fenómenos criminales 
que afectan el territorio nacional.
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TÍTULO XII
NORMA QUE MODIFICA EL 
DECRETO LEY 016 DE 2014 – POR 
EL CUAL SE MODIFICA Y DEFINE 
LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 
Y FUNCIONAL DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN

Modifíquese el Decreto Ley 016 de 2014, 
especialmente los artículos 2°, 29 y 36, 
modificado por el Decreto Ley 898 de 2017, en 
el sentido que la Delegada para la Seguridad 
Ciudadana se denominará la Delegada para la 
Seguridad Territorial, manteniendo la misma 
composición y funciones asignadas a esta. 

Artículo

64

PARÁGRAFO 
Todas las referencias que hagan las disposiciones legales y reglamentarias vigentes 

a la Delegada para la Seguridad Ciudadana, deben entenderse referidas a la 
Delegada para la Seguridad Territorial.
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Se crea la Dirección Especializada contra los Delitos 
Informáticos, esta responde a las necesidades existentes 
frente a las nuevas amenazas de ciberseguridad que 
afectan a los ciudadanos y que hacen parte del proceso de 
fortalecimiento de la seguridad ciudadana.

El personal de la fuerza pública que porte su uniforme 
podrá ingresar gratuitamente a los sistemas de transporte 
masivo nacionales y obtendrán descuentos especiales en 
transporte aéreo, terrestre y hoteles.
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TÍTULO XIII
BENEFICIOS PARA LA FUERZA 
PÚBLICA

BENEFICIOS EN CIUDADES 
DONDE EXISTAN SISTEMAS DE 
TRANSPORTE MASIVOS PARA 
MIEMBROS DE LA FUERZA 
PÚBLICA.
El personal de la Fuerza Pública que porte el uniforme 
e ingrese a los sistemas de transporte masivo en 
los municipios o distritos en donde operen, tendrá 
derecho a la gratuidad en el acceso al servicio de 
transporte.

ATENCIÓN PREFERENCIAL Y 
PRIORITARIA AL PERSONAL DE LA 

FUERZA PÚBLICA.
Las entidades del orden nacional, municipal y distrital, 

así como las privadas, brindarán atención preferencial y 
prioritaria al personal de la Fuerza Pública que, portando el 
uniforme, adelante trámites o presente solicitudes, para lo 

cual adoptará las medidas necesarias para su cumplimiento.

Artículo

65

Artículo 66
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DESCUENTOS PARA LA 
FUERZA PÚBLICA. 

A partir de la vigencia de la presente ley podrán 
los prestadores de servicio de transporte aéreo, 

terrestre y alojamiento otorgar tarifas especiales 
o descuentos a  los miembros activos de la fuerza 

pública. El Gobierno nacional reglamentará la 
materia con sus entidades competentes. 

Artículo 67
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Créase en la Fiscalía General de la Nación, la Dirección 
Especializada contra los Delitos Informáticos adscrita a la 
Delegada contra la Criminalidad Organizada, la que tendrá 
como función principal liderar la investigación y judicialización 
de los delitos informáticos y las demás conductas delictivas 
conexas o relacionadas, sin perjuicio de la competencia de las 
Direcciones Seccionales sobre la materia.

La Dirección Especializada contra los Delitos Informáticos 
estará conformada por:

DIRECCIÓN ESPECIALIZADA 
CONTRA LOS DELITOS 
INFORMÁTICOS

Cantidad Cargo Niveles

1

2

20

5

5

1

2

2

12

10

9

9

10

10

20

5

5

2

2

3

Director Nacional I

Fiscal Delegado ante Tribunal del Distrito Profesional

Fiscal Delegado ante Jueces Penales de Circuito Especializado Profesional

Fiscal Delegado ante Jueces Municipales y Promiscuos Profesional

Profesional Experto Profesional

Profesional Especializado II Profesional

Profesional de Gestión II Profesional

Investigador Experto Profesional

Profesional Investigador III Profesiona

Profesional Investigador II Profesional

Profesional Investigador I Profesional

Técnico Investigador IV Técnico

Técnico Investigador III Técnico

Asistente de Fiscal IV Técnico

Asistente de Fiscal III Técnico

Asistente de Fiscal II Técnico

Secretario Ejecutivo Técnico

Conductor Asistencial

Secretario Administrativo Asistencial

Fiscal Delegado ante Jueces Penales de Circuito Profesional

Directivo

120

Artículo

68
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VIGENCIA
La presente ley rige a partir 

de la fecha de su publicación y 
deroga las disposiciones que 

le sean contrarias y las normas 
que la modifiquen o adicionen.

Artículo 69

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Juan Diego Gómez Jiménez

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco

La Presidenta de la Honorable Cámara de Representantes,
Jennifer Kristin Arias Falla

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. C., a los 25 días de enero de 2022.

El Presidente de la República
Iván Duque Márquez

El Ministro del Interior 
Daniel Andrés Palacios Martínez

El Ministro de Hacienda y Crédito Público 
José Manuel Restrepo Abondano

El Ministro de Justicia y del Derecho 
Wilson Ruiz Orejuela

El Ministro de Defensa Nacional 
Diego Andrés Molano Aponte

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural 
Rodolfo Zea Navarro.

La Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Carmen Ligia Valderrama Rojas.

La Ministra de Transporte 
Ángela María Orozco Gómez

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República 
Víctor Manuel Muñoz Rodríguez

La Directora del Departamento Nacional de Planeación 
Alejandra Carolina Botero Barco

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública 
Nerio José Alvis Barranco
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